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plazo volunta.rio», a;l Teniente ,le la Escala Auxillar de Artille
ria don Andrés Viguera Peña, con destino en el Regimiento de 

. Arlillería de Campa.ña número 46 y fijando su residencia en 
Logroño. . 

Lo qUe digo a V. E. para. su conocimiento y efeetos . 
Dios guarde a V. E. muchos a·ñ.os. . 
Madrid, 7 de junio de 1967.-P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 20 de me.yo de 1967 por la que se con
cede el empleo honorífico de Teniente a los Sub
oficiales del Cuerpo de Policia Armada retirados 
que se citan; por reunir las condiciones. que .deter
mina el Decreto 909/1961 de la PresldenCUl del 
Gobiemo, de 31 de mayo. 

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones que determina el 
8l'ticulo tercero del Decreto 909/1961 de la Presidencia. del Go
bierno de fecha 31 de mayo' (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 137) y Orden para su desarrollo de 24 de enero de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 30), se concede el em
pleohonorífico de Teniente a los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Armada en situación de retirados que se relacionan, 
sin que ello suponga variación en su carácter de retirados: 

Bl"igada don Francisco Mar.tiIlez de Morentin y de Culos. 
Sargento don Francisco Hernández Romera, 
Sargento don Marciano Paredes Gonz-ález. 
Sugento don Victorino Crespo Sáez. 
Sargento don Manuel TuñÓD Gucía. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efecto..~. 
Dios gua.rde a V. E. muchos años. 
. Madrid, 20 de mayo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policía del Cuerpo de Policia que se cita. 

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Domingo Pérez González 
soliclta.ndo que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
el dia. 17 de octubre de 1942 a petición propia, sea publicada 
en el ,«Boletín Oficia.! del Estado», 

Esta. DirecciÓIl General, en ejercicio de las facultades con
'fendas por la. Ley de 20 de juJio de 195'1, ha tenido a. bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo <Ugo a V. E. para su oo:locimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. E. muchos años. 
Madrid, ~ de mayo de 19617.-El Direetor general, EdulM'<io 

Blanco. 

Bxcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad. POr la que le dispone la publicación de la 
baja del ex Policía elel Cuerpo de Polícia Armada 
don Julio García Ballesteros. 

Excmo. Sr.: Vista la mstaru:ia promovida por el ex Policía 
del CUerpo de Policía Armada don Julio García Ballesteros, 
sol1Qltando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo lugar 
el día 9 de mayo de 1958 ar petición propia, sea pUblicada 
en el «Boletín Oficia.! del Estado», 

Esta. Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridaa por la Ley de 20 de julio de 1967, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo <MgO a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu8.l.'de a V. E. muchos años. 
Madrid, 23· de mayo de 196'1.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

I:lricmo. Sr. ~al lnspeotor de Polic1a. Armada. 

RESOLUCION de ta Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Polic1a del Cuerpo de Policía Armada 
don Germán Barros Sande. 

Excmo Sr.: Vista la instancia pr.omovida por el ex Polic1a 
del Cuerpo de Politaa Armada don Germán Barros Sande, 
solicitando que su baja en el expresado Cuerpo, qUe tuvo lugar 
el 3() d~ octubre de i962, por haber agotado los plazos regla
mentarios en la situación de supernumerario. sea publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Esta Direeción General. en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de '20 !le julio de 1967., ha tenido a bien 
acceder a 10 solicitado 

Lo digo a V t!:. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid 2G de mayo de 1967.-EI Direetor general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspeetor de Policia Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policía del Cuerpo de Policia Armada 
don Angel Diéguez Lorenzo. 

Excmo Sr.: V1Sta la Instancia promovida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policía Armada don Angel Diéguez Lorenzo, 
solicitando que su baja en el expres·ado Cuer,po. que tuvo lugar 
el día 6 de junio de 1949 a petición propia. sea pUblicada en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Esta Direeción General. en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1967, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo d'igo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde >1 V E muchos años. 
Madrid, 2G de mayo de 1967.-EI Direetor general. Edua.rdo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia. Armada. 

RESOL.UCION de la Dirección General de Segu
ridad POr la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policía del Cuerpo de Policía Armada 
don Mateo Bello Mármol. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promOVida por el ex Polic1a 
del Cuerpo de Policia Armada don Mateo Bello Mármol, soli
solicitando que su baja en el expresado Cuerpo, que tuvo luga,r 
el día 18 de septiembre de 1948 a petición propia, sea publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Esta Direeción General, en ejerCiCio de las facultades con
feridas por la Ley . de 20 de julio de 1967. ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo digo a V E. para . su · conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 23 de mayo de 1967.-EI Dkector general, EduM1lO 

Blanco 

Excmo. Sr. General Inspeetor de Policia ArIIl6da.. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se nom
bra en virtud de oposición . Catedr4tico de la Unf-. 
lJersidad de Oviedo a don Bartolomé Escandell 
Bonet. . 

Ilmo. Sr.: En virtud de <>posición 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Bartolomé Es

candell Bonet Catedrático numerario de «Historia Moderna 
Universal y de Espafia» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo, con los emolumentos que según 
liquidación reglamentaria le correspondan de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre Retribuciones de . los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposi
ciones complementarias. 

Lo digo a V. l. pa,ra. su ':OIlocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. 1 muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de i967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direetor general de Enseña.nza. Universitaria. 


